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PREGUNTA FORMULADA POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR AL 


ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MIERES EN EL 


PLENO DE 24 DE ABRIL DE 2024. 


El 6 de marzo de 2024, se suscribió contrato menor con la empresa ALMAD3, S.L, 


únicamente con actividad desde octubre 2023, con número de expediente 


MEN/SERV/2024000055/CMENOR/2024/52, por importe de 12.947 euros, para vídeo turístico 


promocional. 


El coste de este vídeo, es llamativo en comparación con otros vídeos también concertados 


como contrato menor: 


1. Vídeo publicitario Conservatorio de Música de Mieres 


(MEN/SERV/2023000061/CMENOR/2023/81) = 665,50 euros. 


2. Vídeo de promoción de las actividades del área de salud 


(MEN/SERV/2023000080/CMENOR/2023/111) = 3.146 euros 


3. Vídeo del Acto de inauguración del curso y del ciclo "Así suenan los libros con..." 


(MEN/SERV/2023000230/CMENOR/2023/279) = 934,12 euros 


 Desde el Grupo Municipal del Partido Popular queremos efectuar las siguientes 


PREGUNTAS 


1. ¿Cuál fue el objeto del vídeo? 


2. ¿Por qué tuvo ese coste en relación a otros vídeos que se han contratado en este 


Ayuntamiento? 


3. ¿Cuál fue el motivo para encargar un vídeo 4 veces más caro, que el más caro de 


los últimos años a una empresa que sólo lleva operando desde octubre de 2023? 


 


Mieres, a 22 de abril de 2024 


 
 
 


Fdo. Víctor Ferreira        Fdo. Fernando Hernández 
Concejal PP                                             Portavoz Grupo Popular 
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RUEGO FORMULADO POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR AL 


ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MIERES EN EL 


PLENO DE ABRIL DE 2024. 


Desde hace varios meses, tanto el Ayuntamiento de Siero, como el Grupo 


Parlamentario Popular en la Junta General del Principado de Asturias, están luchando por 


la actualización de las normas de comercio del Principado de Asturias, que datan de hace 


más de una década, y que frenan la instalación de empresas y con ella la creación de empleo. 


El pasado 21 de abril, el Gobierno del Principado de Asturias anunció la creación de 


un grupo de trabajo para la modificación de las directrices de Comercio. 


La actualización de las normas de comercio sería sumamente beneficioso para 


nuestro concejo, ya que en las zonas que no cuentan con calificación industrial, los locales 


comerciales cuentan con un tamaño pequeño. En el casco urbano de la ciudad apenas existen 


locales que superen siquiera los 500 m2. Por ello, la posibilidad de usar suelo industrial para 


la distribución minorista (Ya que el artículo 19 del Decreto 119/2010 admite la distribución 


mayorista), teniendo en cuenta la cantidad de años que llevan varios espacios de los 


principales polígonos de Mieres vacíos, sería viable para alguno de ellos. 


       Por ello, desde el Grupo Municipal del Partido Popular queremos efectuar el 


siguiente RUEGO 


 Que desde el Ayuntamiento de Mieres se apoye la revisión de las directrices de 


Comercio del Principado de Asturias, para dinamizar la economía del Concejo. 


 
 
Mieres, a 22 de abril de 2024   


 


 
 
 


Fdo. Víctor Ferreira        Fdo. Fernando Hernández 
Concejal PP                                             Portavoz Grupo Popular 
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